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CUARENTA AÑos DE LA CONVENCION
EUROPEA DE DERECHOS HUMANOS:

LOGROS ALCANZADOS y FlffURAS PERSPECTIVAS

Discurso pronunciado porel juez Rolv Ryssdal,

Presidente de la Corte Europea de Derechos Humanos

Viena, 18 deenero de1991

Señoras y Señores:

Permítanme, ante todo, agradecerles la invitación para asistir a-esta
ceremonia, lo que me brinda la oportunidad para decir algunas palabras
sobre la Convención Europea de Derechos Humanos, firmada en Roma
hace poco más de cuarenta años. Esta primera Convención del Consejo de
Europa, de un valor fundamental, fue la respuesta de los Estados libres y
de los Estados de Europa recientemente liberados del facismo y nazismo
que habían invadido nuestro continente y habían dado muerte a miles de
hombres y mujeres que se oporiian a sus ideologías con valentía y firmeza.
Fue el mejor momento de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Euro
pa, que incluía muchos de los antiguos miembros de la Resistencia entre
sus integrantes y no fue por accidente que uno de los líderes de la resisten
cia francesa, mi amigo y más tarde colega en la Corte Europea, Pierre-Henri
Teitgen, llegó a ser el verdadero padre de la Convención. El propósito fue
el de construir una barrera contra cualquier nuevo intento de introducir el
totalitarismo, contra cualquier nueva forma de despotismo, que, como nos
ha enseñado Immanuel Kant, es incompatible con la idea de la paz -una
lección amarga, que se ha repetido muchas veces en nuestra historia y que
en forma trágica nos trae de nuevo los sucesos dramáticos que actualmente
se están desarrollando en el Golfo. La Convención Europea de Derechos
Humanos, sin embargo, desde un principio fue percibida como un grupo
de reglas fundamentales y obligatorias sobre las cuales se construyó la fu-



340 Revista lIDH [Vol. 13 1991] Documentos 341

tura cooperación entre los países de Europa. El objetivo era establecer un
nuevo orden europeo basado en el reconocimiento de los derechos funda
mentales del hombre y este objetivo -como dichosamente lo podemos cons
tatar ahora- se ha logrado.

1

Veintitrés de los veinticuatro Estados miembros del Consejo de Euro
pa han firmado la Convención y han aceptado la jurisdicción obligatoria de
la Comisión y de la Corte Europea de Derechos Humanos. Hungría, que
recién forma parte del Consejo, lo hará muy pronto; otros Estados de Euro
pa Central y Oriental van en ruta hacia Estrasburgo. A finales del año pasa
do, el Presidente [acques Delors, solicitó un mandato para que la Comisión
de Bruselas iniciara negociaciones con el propósito de conseguir la adhe
sión de la Comunidad Europea a la Convención.

Los ciudadanos, quienes naturalmente buscan, con mayor frecuencia,
una respuesta europea a sus interrogantes, se han dirigido en cantidades
numerosas a los órganos de Estrasburgo. De este modo, el número de peti
ciones presentadas ante la Comisión se ha incrementado de 700 en 1988 a
casi 1,700 en 1990; el número de casos ante la Corte Europea ha pasado de
16 a 61 durante el mismo período. O bien, para citar de nuevo las estadísti
cas que recientemente mencioné en Roma: en 1990 se refirieron más casos a
la Corte que en los primeros veinticuatro años de su existencia.

Luego de su modesto comienzo en los años sesenta afortunadamente
con el caso austriaco ocasional ---el Ministro Pahr y el Embajador Nettel
llegaron a ser en ese momento verdaderos amicicuriae- la jurisprudencia de
la Corte se ha desarrollado a grandes saltos. En el interin se han producido
alrededor de 240 fallos, casi todos relacionados con los derechos y liberta
des protegidos por la Convención, sobre todo en las áreas de la libertad de
la persona, el derecho a un juicio justo, el derecho al respeto de la
privacidad y de la vida familiar, la libertad de expresión y dentro de este
concepto a la libertad de prensa en especial, la libertad de reunión y el dere
cho a la propiedad. Estos fallos de la Corte han llevado a importantes refor
mas en el derecho interno de los Estados Partes, como por ejemplo con
respecto al desacato al tribunal (contempt of Court) en Gran Bretaña, lo rela
cionado con el derecho de familia y los procedimientos disciplinarios para
las profesiones liberales en Bélgica, la revisión judicial a las decisiones ad
ministrativas en Suecia y en los Países Bajos. El Fallo Soering de 1989 bien

puede determinar, para toda la comunidad de los Estados partes de la Con
vención, el derecho y la práctica futuros en cuanto a la extradición.

En fin, quizá más importante es el hecho de que, con el aum ento cada
día mayor de casos referidos a la Corte, ésta se encuentra con más frecuen
cia en una posición de ayudar a través de sus fallos a que las Cortes nacio
nales cumplan con su deber de proteger los derechos fundamentales. Cabe
señalar que esta ayuda ha sido además aceptada aún en los Estados donde,
por falta de disposiciones legislativas adecuadas en la ley nacional, la Con
vención no se aplica en forma directa. No obstante, sin duda se trata más
que nada de Estados en los que los ciudadanos pueden contar con los dere
chos consagrados en la Convención ante los tribunales nacionales. En estos
países existen actitudes muy receptivas a la Convención y muy a menudo
se recurre a la jurisprudencia de Estrasburgo. Esto es particularmente cier
to en el caso de Austria, donde como resultado de una decisión admirable
de su legislatura, la Convención goza de rango constitucional. Tanto a mis
colegas como a mí nos impresiona siempre la importancia que usted, mi
gran amigo, señor Adamovich y sus colegas en la Corte Constitucional, le
han dado a la Convención y la manera en que ustedes han incorporado la
jurisprudencia de Estrasburgo en sus decisiones.

Señoras y señores, estoy consciente de que estos breves comentarios
no pueden demostrar en su totalidad, lo que -y esto es indiscutible- no re
quiere probarse porque ya no es cuestionado, a saber, que la Convención
Europea de Derechos Humanos es considerada como derecho constitucio
nal europeo y, en efecto se ha convertido en el derecho constitucional euro
peo. Es importante que nos demos cuenta -y debemos tenerlo siempre
presente- que esto significa que tenemos una responsabilidad especial ha
cia el sistema de protección de los derechos fundamentales establecido por
la Convención. Su futuro, y con ella una parte muy importante del futuro
europeo, dependerá del éxito que tengamos en encontrar soluciones ade
cuadas a los desafíos que confronta, lo que ha llamado el Presidente Guido
Andreotti, el embrión en desarrollo de la Constitución Europea que existe
hoy en Estrasburgo.

11

Permítanme aquí señalar tres puntos, a los que me he referido con
mayor detalle en otras ocasiones.

El primero es la anhelada y finalmente iniciada apertura de la Europa
Central y la Europa Oriental, cuyos Estados han comenzado una transfor-
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mación hacia sociedades democráticas pluralistas o han anunciado su in
tención de hacerlo. Tenemos el deber de darles apoyo incondicional en sus
aspiraciones y asegurarles con completa convicción que su lugar está en el
Consejo de Europa y en la comunidad de los Estados partes en la Conven
ción. Un sistema d;e protección de los derechos humanos adicional al exis
tente estaría de más y no dejaría de ser peligroso, porque difícilmente
cumpliría con los estándares tan altos que han destacado al sistema de
Estrasburgo. Esto nos llevaría directamente hacia sistemas de derecho se
parados y nuevas barreras, esta vez entre los Estados que son desarrollados
desde el punto de vista de los derechos básicos -los de la Convención- y los
Estados que han progresado menos en este campo y no se puede excluir la
posibilidad de que a la larga el sistema de la Convención retrocedería para
ajustarse al estándar de tal orden paneuropeo. Asimismo, tampoco pode
mos olvidarnos de los tribunales nacionales, que ya en la mayoría de los
Estados partes en la Convención también deben aplicar el Pacto de Der e
chos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas. Requerirle a estos Estados
que además se' adhieran a otro acuerdo internacional de protección de los
derechos humanos de ninguna manera conduciría a una mayor protección
de los derechos fundamentales; al contrario, a la larga se correría el riesgo
de generar una cierta incertidumbre legal.

La adhesión de los Estados de Europa Central y Europa Oriental al
Consejo de Europa, así como su adhesión a la Convención Europea de De
rechos Humanos, debe ser el objetivo a través del cual los Estados del Con
sejo de Europa cumplan con su deber de asistir a los Estados de Europa
Central y Oriental en la creación de condiciones democráticas ajustadas al
imperio del derecho, sin abandonar los principios que subyacen en las acti
vidades del Consejo de Europa, pero haciendo arreglos de transición, cuan
do sea necesario.

La comunidad de los Estados partes en la Convención también tiene
tareas importantes -y este es mi segundo punto- en el campo de los dere
chos y libertades protegidos o que serán protegidos bajo la Convención. El
Séptimo Coloquio Internacional sobre la Convención, organizado el vera
no pasado por el Secretario General del Consejo de Europa en cooperación
con Institutos de Derechos Humanos Nórdicos, llamó la atención sobre las
brechas en las disposiciones normativas de la Convención que tendrán que
rellenarse en los próximos años. Mayor protección para los detenidos, ma
yor protección en contra de la discriminación, mayor protección de los de
rechos sociales fundamentales y finalmente la protección de las minorías.
Se espera que esta problemática sea considerada por el Consejo de Europa
tan pronto y tan enérgicamente como sea posible.

Permítanme decir unas palabras sobre la protección de las minorías,
actualmente una cuestión que ha sido objeto de mucha reflexión y discu
sión en todos los Estados europeos después de la desintegración de los blo
ques en Europa. El coloquio del año pasado claramente demostró que la
protección de las minorías en Europa a finales del siglo XX no debe confiar
se únicamente en la resurrección de las reglas de los años veinte: la protec
ción de las minorías debe adaptarse a un marco más amplio de la
protección de los derechos humanos que ya se ha desarrollado en Europa.
Aunque al principio la supervisión del cumplimiento de las Convenciones
y los tratados concluidos en esta materia pueda ser un asunto de acuerdos
arbitrales, aquí también podría la Corte Europea jugar un papel muy im
portante de una forma u otra.

Llego ahora a mi tercer punto, el que se refiere a la reforma de los
mecanismos de control de la Convención; la necesidad y la urgencia de tal
reforma ya no es refutable. Es importante hacerle posible al complejo siste
ma de protección de los derechos humanos de Estrasburgo, con sus dos
instituciones independientes, resolver dentro de un tiempo razonable, las
peticiones presentadas por ciudadanos, las cuales muchas veces, ya han
sido objeto de procesos que han durado muchísimos años ante cortes na
cionales. Considero que en este momento existen esencialmente tres posi
bles soluciones:

primero: que la Corte y la Comisión sean permanentes, sin alte
rar sus funciones actuales de acuerdo con la Convención.

segundo: que la Comisión sea un Tribunal de primera instancia,
adquiriendo la Corte por ende jurisdicción de apelación y casación.

tercero: establecer una Corte Europea de Derechos Humanos
permanente para que determine la'admísibilidad y el fondo de las denun
cias europeas, contrario al sistema actual de dos instituciones independien
tes, la Comisión y la Corte, donde la admisibilidad la determina la primera.

El Comité de Ministros del Consejo de Europa ha establecido un co
mité de expertos gubernamentales para que redacte las propuestas de re
forma, que supongo serán repartidas oportunamente a mis colegas y yo
para nuestra opinión. 'Hasta el momento, la Corte no ha discutido la cues
tión de reforma por lo que mis comentarios sobre las tres propuestas a las
que me he referido sólo pueden considerarse de naturaleza personal. Quie
ro enfatizar que mi opinión en esta materia de ninguna manera es irrevoca
ble.



Parece claro, desde mi punto de vista, que nos estamos encaminando
hacia una Comisión y una Corte permanentes, ya que los jueces tienen que
disponer de aproximadamente 135 días al año para tratar los asuntos en
Estrasburgo. La posición de un juez ya no puede considerarse como una
actividad de medio tiempo. Sin embargo, surge la problemática de si es
aconsejable para el interés de una protección efectiva de derechos el esta
blecer una institución permanente europea para la consideración prelimi
nar de las denuncias europeas de derechos humanos y otra para la decisión
del fondo del caso, cada institución con veintitrés -dentro de poco quizá
treinta- abogados altamente calificados y el personal de apoyo que corres
ponda.

La alternativa sería una Corte Europea permanente la que, siguiendo
el ejemplo de la organización judicial en Europa, tendría que decidir sobre
la admisibilidad y el fondo de las peticiones. En este caso, sin embar go,
tendría que considerarse la posibilidad y la manera de preservar, dentro de
este sistema, la-función actual de la Comisión de asistir a la Corte a través
de opiniones en materia legal.

No obstante, tengo serias dudas sobre la propuesta de establecer dos
niveles de jurisdicción en el sistema de protección de la Convención. No
nos olvidemos de que el peticionario no puede presentar una petición en
Estrasburgo hasta que no haya agotado todos los remedios que le sean dis
ponibles dentro del derecho interno. Por esta razón, su petición ya ha sido
examinada por dos, y a veces tres o cuatro tribunales nacionales y, en la
mayoría de los Estados partes en la Convención, ya bajo la luz de la misma
Convención. Bajo estas circunstancias, cualquiera que sea el alcance de la
investigación de los hechos que se lleve a cabo en Estrasburgo, la introduc
ción de un sistema de apelación europeo y el establecimiento de un órgano
de "primera instancia" y un órgano separado para oír las apelaciones en
materia de derecho no me parece apropiado ni en lo relativo a las peticiones
europeas de derechos humanos ni en las peticiones constitucionales como
se dispone en varios de los Estados partes en la Convención. Un segundo
nivel de jurisdicción europea, una jurisdicción de apelación, de todas for
mas implicaría más demora en la decisión final del caso y en consecuencia,
una evidente pérdida en la efectividad con respecto de la protección de de
rechos. En tanto que esta propuesta expresó la preocupación de que bajo
un único nivel de jurisdicción europea -ya fuera en la forma actual o en
forma de una sola Corte permanente-la protección de los derechos funda
mentales en Europa no podría ser garantizada en su totalidad, debe
recordarse que la protección de los derechos y libertades consagrados por
la Convención es primordialmente el deber de los Estados Partes, de sus

Muchas gracias.

autoridades y en particular de sus tribunales. El sistema de protección de
derechos de la Convención -como en repetidas ocasiones lo ha enfatizado
la Corte- es de naturaleza subsidiaria. Este sistema depende de una especie
de colaboración entre los tribunales nacionales y la Corte Europea, la que
puede ser especialmente efectiva cuando los mismos tribunales nacionales
tienen que aplicar la Convención. La integración completa de la Conven
ción dentro del sistema jurídico nacional es, por lo tanto, el corolario nece
sario de cualquier reforma en las instituciones de Estrasburgo. Entre más
natural sea que los tribunales nacionales recurran a la Convención Europea
de Derechos Humanos, mayor será la moderación que pueda proyectar la
Corte Europea al llevar a cabo su revisión.

La reforma al sistema de protección de los derechos establecido por la
Convención, nos concierne a todos y en particular a los tribunales naciona
les de nuestros países. El Comité Directivo de Derechos Humanos del
Consejo de Europa está muy al tanto de esto, como lo demuestra la invita
ción hecha por este Comité al Presidente Adamovich, con el fin de
intercambiar ideas. Tengo la esperanza de que esto signifique, Dr.
Leuprecht, un preludio para discusiones adicionales con los Presidentes de
los Tribunales y Cortes Supremas de Europa.

Señoras y señores, estos breves comentarios les demuestra que, a pesar de
la satisfacción lograda hasta el momento, existen numerosas interrogantes
que deben contestarse si se quiere que la Convención Europea de Derechos
Humanos siga siendo efectiva como derecho constitucional europeo en una
Europa más extensa. No se debe menospreciar la dificultad de esta tarea.
La posibilidad de que podamos ver el futuro con optimismo lo demuestran
los adelantos de los últimos años, en particular la firma del Noveno Proto
colo Adicional mediante el cual se les concedió finalmente a los peticiona
rios individuales el derecho de presentar ante la Corte su caso previamente
declarado admisible por la Comisión.

La República de Austria siempre ha pertenecido a esos Estados que
han mostrado su compromiso con el desarrollo de la Convención. Necesi
taremos particularmente su apoyo en los años venideros.
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